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- de la provincia de Logroño
Se publicares Maries^ Jueves y Sábados

Nú-mer» ’suelto :■ 0’76 
mes oorie«*e.

Hasta tres meses 1’50 y ^ecMas - 
anteriwrss dos. pesetas.

-Advertencia: No »t admitirán,'.para su inserción, comtunidacion^e que

n® vengan r®g'i®trada« del Ge Ivierno Oi'viil de lia -PTOvincia.

Se tufteriba w U Intervtneióa da-ía Diputoaióii Provincial. V4
tíatora dt la sua(5rip«ió« as adelanUda ; por tanta, sóla^t ataudaráiyJas 8UAcri|>- 
ci«nt« <ua vtngw aeow’ñadas dt bu Importa, d^bisndo hacdrlo k^ da futra 
do la oapnal ptr MÓdia da iibranzaa dol Ttsw-a, Giro Postal o letra do fácil cofcro..

Ayuntamiento de 
’ - Logroño , ■

44’24

COxXnklSO -PARA LA PROMóHJN JiN 
PHOhltlDAl) DE Lá» PLAZA DE EAR.M \-

CEÚTICO DE LA GOTA DE LECHE 
(l'UhNO LIBRE)

’. ■ ‘ —o— ' ■ * .
Con. arreglo a las «igureivtys. bases, se 

proveerá en propiedad, inediciuiie coneur- 
.<(1, la plaza de-Farhiacéutice- de l'a («ola 

■ (iç Loche, con el haber anu;il dé-4.8-40 pe
setas; -

B A. S E S

acredifen- loé nk.rttos y rjrp.'unstan<ias 
que se ál^ú-ei'', .Los ' cnales serán apre- 
cíados-en conjuaito y libremente por ’ Çi* 
Tÿibuawil. ' e •; • *

•Tercera.—Con la aintelitn ión debidg, la 
'Corporación munie i-pal ilesigiíará el Tri- • 
bunaX que ha. de juzgar él concíirso; Este 
elevará,.-al -Exento» .Xymrtnmi.euto . pró- 
,puebla unlperswial de -aquel coiicursante-_ 
(lue haya ohfenid(> nnjar caliíteaciun, 
con arreglo üila eso a Ja de lúcuilos.y puu- 
lnación que qued^a, L^piksta en el .la--j 
blón de Annncios <k la C^pa CO-nsisio- 
rial. Ca'éo 'dé em.pa.te, lús aspVf^ufe». se- 
.rán- ,someildo6 a. los ejercicios ■ proíesio- , 
males que se..con^derb oiporturio. (

■Cuart:a,v-El A./unianiien.to se- reserva 
Ja facnlta-d .cíe- ¡orttCTÍcar mía informa-

• Primera.—Lus; comMCiónes'. glhkralts ■ 
.'paia loiU'ar’ paj’te en, este coocurso- son 
'las sigui-euites : 'v ' . , . .

ay, Sor-ce^áño-L ..
T— b) Gareoer he auloceilcni-ee penales, y 

acj'Cdiúir buerú conduóta,- no habiendo 
sido' procesado .por delitos ■ comunes yn 
jndítreos por acbuaciohes conUtirtu* al 

. «kú-iOKo’Mtrviuiienila'Nacional. '
. c) Ser físicamente apio ipara el alies- 

'i-mpeñ-o del
d) .AerC-dWar su adíLbión ail Móvimien- 

'tü Nacional. -." ,
e) -listar*-en posesión del.- liiúlp .-de/ 

DôC'toï o Licenciado- en Earm'aeiíí-fe&í
Segunda.--Efts,-aspirantes dñrigirw las 

. iii.stiançffis al Sr. Akalde Presid-ente del 
* Exorno. Ayuiiitÿhnénio ik esta Capital, 

i-einitígradlas con ipóliza del F.stado Je* 
T’30 .pesetas -y uii sell!>hiunicipal tie 2 
pestas, preseniánidose én 1:| See litaría 
mwnidiipal’ mites de las doce del mediocUá 
deí día en qtíe flnalke’el plazo ils un 

' mes .a contar de la publicacióncTe efité* 
anuncio en-el B. O. dsl Estado.

.XooihpaiTaj'kn- a - lu iuMantiui æn- el mo; 
menlto de su presenil i.ación, el resguardo 
ils haber ingresado ,eai/la DepoRitarí'A;- 
nmnioipaJ 1^ '(-lahtidad. de ci-en jpeseta.s 
elb. concepto de derstJios—de exai^icm, 
como asinúsiiio los dcK-nmsnLos signien- 
tes:’- ■ 1

j+V Gertificarto del act'a de naeimiculo 
tiehidumen-t.e' leg^zada.

.b) Cer-uíícádo nega.tivo. de antecedsik 
tes ipenaTtS.. - :*

. eJ’-Gertifivad-o de buena, eonilnota ex- 
pedido por -lia ABcaltlia d-el Tugar de r<- 
sltkiici.’i- del peticionarlo. , '

il) Certificados de aniteceden.It* pena- 
'los polít-ico-socTaJes y de adhesión al

ción,*respeoto' a las condiciones y’ tir--4(s 
cun6ranciu6-.de tOdf) orden qn^ Tohcti- j 
rraii,-en catira aspirante y que''fi,gnrará 
cMÍ’,.cal>eza del.exipeüiente del informado, 
para ser tenida sii^íUSii-fe.íHtX l'a. Gonpo-. 
ración o ipor el Tribunal 'ciasifleador. . 
con lia’'''facilitad díscreciomil en .mm .V" 
(>tToi pana sx-ólnirje dél com-urso, públi- 
eáinlose 1.a litas de’los aspU ífiúes udmi- 
lidos al misino eu'.ed .Tablón de Ainui- 
cios, .dentU'ó de loé tres., dias siguiíjú’e-s

: al en que tenga lugar'la selecoium " J' 
' l'odrá ?a.T Ayuntainíerrf'b ‘dejar di'sXrt-a 
-Va çls2a, «1 .a sqiuicio, Vos cbncufri|itfs 
jnesen.lados utp-'peiftien- suhoi^énr-es me 
ritosó"’'^-’'"'"''-^ . .

ou-ihta.^-.No 6C teiiilvSu en cuenta para 
jeeolyer. r-l concurso', otros• iué,ibis que. 
-los acreditados dociwnenlaíjnente, éxnhi- 
yéaufose oi.na'clase de ,prueba;

; Sexlu.-^El nmiibradio It ndrá der^ho-a. 
la iperccipción d-e ;los. Tiái>er-e6_ ¡isignados 
a la plaza desdé el día ele su toma ,de 
pojsesióp, sii^ndo d-è su cuentu «tu total! 
dad .de 1(^ úi^uestós que .gravan («ft ' 
filase de devengos^ •... ■;

La toma d-è ¡posesión se-éíecTu-ájá pre 
oisamBnt-.e dentro del plazo fle 15 djas 
.a cohitay de lia fecha en que rt ciba Ja 
notlflcación'de, su nómbramiento^. - 

’~^Séptima.-^4ntqdo lo niT prevk'-o’ eu 
las-presentes basés,. se estará-a lo de
puesto en la • I-ey -de 17 'dé jiilio ,dè 1947 
y Regl’arnenkie -vigentes. '

' ' l-j anuncio- -del presente concurso, se

* . Régimen,, expetlidof; p<>i la. JefaJift’fl <b'>
*• E. E. T. y de las,J. O. .N. S., Gm Aie art a 

(le Vigïïajkia y Címiamlaiuda de la Gmirr, 
(lia Civúi. • - . ... . j '

s ; -e) Gertiftoa-ckrti facu’lUuiVa rte í-arccer
- lie defev.to fisko 'qne k- iinpoeibiThv pa

ra el ejenrkdo del oargd, asi como (te 
I1O’ padiecer 'Piifedynekad contagíotFa. . ■ 
- f; Las mujeres «n-Ucitantes. aoJ’PdWa^- .

■ - ,rón haber Jíikhb .e-1 ’feeívii io Sbídal o
■ JnsttfloaTOU su dej’ec-li-ú a la 'exeaiciijíi. .. 

, .g) Docuiinenta a^rÁUtaUvo-deJiallarsi*- 
en ■'p06.(«lóh de cualquiera tk los. tíLudexs. 
de Doctor ’ o ^Licencíádo. eií Earmacja-. -

h) Todos .lob de-más docuaueikoá que

h'aró público -en Tofc Boletim-s del Es.liAdo 
y p.rovüioja. .

Lcí^ropo, 23-de-dikjfuduk de I94k 
'' lú 'Secrefcario GetípraE

' Fvderien SáX'i'ás.
V.o B/.

\"*El. A-lrahle,.. , '
- tu lio J'erñaf . ,

Confederación Hidrogrática 
del Ebro

, Z-Los Edictos y Anuncios de 
paftkuílares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a ra
zón de UNA peseta por LINEA, 
y los que sean da previo pago, 
se tasarán a razón de VEINTE 
otoños, por PALABRA, cualquie-
ra que sea el origen del edicto.
Loe interesados acreditarán en- . 
tes de la publicación y por me- 

'* dio de la correepondienie carta 
de pago, haber satisfecho su 
importe -en la Depositaría de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 

. requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Península, l«iáS -adyacentes, Canarias, -y territorios

'xJ»^Afflca'sujetos a la legUlacjóti peíiiñbUlür a los venue días de eivproniulga-
ció» si eii enas no ** dispusiese otra cosa. St «ü-ende hecha' 1« 
el día MI qut twmina ía inbwvlón- de la ley en d «Hoietin Oficial

novieíhbre del añ > en curso ha 
sido aprobado 'técnicamente el 
<Proyecto- de. Red de distribu- 
cióiT'dé’aguas de xAlfaro (Logro- 
ño-)».

Las ob.a.s proyectadas son: * 
* DeLOepósito'elevado de reser
va ya construido.,, part irá'la tube
ría Muesfru con .un diámetro de 
175 m.m, y una longitud de (S2,55 
metros. ’

En la parte más elevada uel 
núcleo urbano se divide el cau- 
dal de la tubería Maestra eu dos 
Arterias principales que terminan, 
launa en la parte inferior del 
pueblo junto al edificio destinado 
a Cárcel y la otra al,final de la 

i calle Mayor, en las inmediacio

Sección de Aguas
NOT A. ANUNCIO

Por resolución dei Ministerio 
de Obras c úblicas üe fecha 19 de

promuiVgaíIon 
del Estado»;

"Gle tener aprolKid'36 aquellos p eMipue-;- 
tos ipor esta Delegación, y:b-iius sm oie 
nèqu-iisito no, les serán Jjjados pw el Fon- - 
do de-’Corporaciones Local'; los tupu-

í anlkJfpubltÿ de CcwuppnSacku.
AcerCíU ils la wníiección de los rsíe * 

rulos iprestipuestos se les i’ecuerda a Jos 
Ayuntsiiny^ntOb que las iirStTucckHUbt .p i- 
ra-ello fueron publicadas .por eSia 

!»^(’«reÍrSl BOLETIN OFICIAL de ti 
j vjncii'a nVunerCK.98 de fecha’ 9 .de 'etulnu 

último,' a las cútales se ajnstarun e-xir:c.-
Oajueníte. , *■ ’

Logroño,. 12 de Enero de 1949.
• • El Jefe de la Seecku.

José yia'ríü Ûïn'és * -

nes del Hospital. < '
’ Dé estas^dos: Arterias parten 
las se ñales secundarias de meno
res diámetros que conducirán el 
.agua a los diversos puntos de la
Ciudad dé AlfaroV

LaS’Tgrifas aprobadas- provi-’ 
sio 11 aim en te hasta (jU^e s.e conoz
ca el coste .^x.acto de las. obras 
de conducción y islribución, se- 
l án en los primeros 20 años de, 
1,00 pèseîcf el precio deL metro 
cúbico de agua y pasados los .20. 
•prlmercs años, de 0,08 pesetirs el 
precio del m3 de agua en los su
cesivos . - ■ . *

Loque se hace público, para 
que cuarños se consideren per
judicados por dicha petición, pue 
dan dirigir por escrito las recla
maciones quejístimen pertinen
tes, al Sr. Ingeniero Director Ad 
iunto' de la ConfederációnbHidro
j zr. 1 . I-l______ zl.^1

Administración de 
Justicia

- - ■ —o— ‘ *■'
REQUIS I T Ó R L A* 

4258
Draz de Cério AiiazuiA-EausLína, - de 24 

año<s, yaiu-jal i^ . \ iana-'yXavaira; hija 
■de Dionisio y de PéTrj^, domiciliaxia úl- 
Hmaméniiie- eit/-\ jiainíf,. i-iuiiparecerá déii- 
irojl-ft'•térihi-tw Je dkz’días ante et4e 
Juzgadp,.O-e lusuuccá^y de Eogryuu paru 
eontíViluífíse en prískai próvisiomu^ por 
Ta câlwa núBi. 325 de 1948 .qUe se sigue 
err -este Tuzgádo por el delito de hurto, 
apere ib ié.mjoíe qud de_ no com.pai,ecei le 
pirará-ól íJerjok-io cousiguienle e incú- 
Triiñ *én. Ua-s- thMuás I'-espotnsabiiktades
que dei-cinóna la Léy.
'l’oti'- iaikio ruego á iodos la i? Auiorid-a- , 

_ jt-ji y ordeno, a k Policíia judicial pro-.
'gráfUa'deí Ébro, dentro del pía- - xeduu.aja-bóscá.y caiptum ds dicLa pro- 
ZO de 15 días, nátaralesy con- ■¿^«ada y de habida .sea .ptresu aOhs- 
SÇCUtiVGS a contar del siguiente posición de osle Juzgado.
side ¡a fecha de esta publicación

’ durante el cual estará de mani- .'¡.e i948. 
fiesto. al público el espediente en 

Jats oficinas de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, en; Zara--, 
goza^ General Mola n ® 26 1.®

Zaragoza 3 de diciembre 1948 
El Ingeniero Director Adjunto,:

Uado en Eogruiio, 7 de-l)icieuU»fe

El Juez de Iníitfucción,

U E Q 1- I S 1 T O H I, A
4079

Tomáti, hijo de 'l'oiiws

F. PirnándéZ

Pa^uaí Diez . ..
(ie Eusebia,’ ibatwnal d-e Villametibani’i

4tí; tregua ^LogroiTo) estado caiwdo, de 
pttifeaión ’labrador, de-oareuía y un años 
de ed¿d,S'pereon^les, esU-_ 
kwa regk'bar, color moreno, pélo negro, 
cejcáe.al pelo, ojos paixloe,cariz regular, 
boí-a reguilnr, harija pobliHda ; Viomici-! Delegación de HaciÊndâ ..

® • • - . ’ . últimamente eii Lojfnoúó, jalle de
Herrerías iniín.' 59, procesado el de.- 
Uto tk. adliestón a la rebelión y en si-.PROVINCIAI. DE -AD.MINIS

I 15 (4

v:iiio¿ . ir>e

A R
. ' -4499 , ■

AynnnnuTeini’-:- p, 
(lavni i'i han p; «

, pi-esupui'stob íU'iI;Uiáríy.'S (¡ara-el í<.!U..l 
éjeroii-io, t'i'onoiiik.o.’s.’ les -rcTueidci jiof

’ la prcít un-^ lo disput.Vo poi t> auua i o 
-V ,|.L artículo 73 (kT-Decr'C í-Xdo rtrdt da- 
x-kui piiivT.sioual d-e '.as lí u-i-eii.la-- Lta i- 
■ks, iparl h-a^Tks ver l- ! .a nyj'nien- i j

tuación de. lii'b§rtjad conWkióiwl se l>re-- 
s-eiiiará en eü -Inzg^do de .Tefes y Ofleia- 

' les de’la-PÍáaa ik I.ogroño en el pbazo 
. (le quine®, días á pajUr .de la publica- 

ciop tkl presenitó en el JiOLETIN OFI
CIAL >d(* esta provincia, a fbi de hacerle 
mm notiftoartók'tfukircada en' el- Suimi- 
rio que ee k üititruyó ha jo>a’pT^vib unten-

• 10 (k'.quc -en- eako de no presdfitaisc, 
quedará, sujelo í hw, pcjuich'ib qúe hu-

■ hieie lugar. ' ' ,
lni-¿tr<>úOi 13 noviekibTv de 1948,- .

El Tte..Coronel Juez, Instructor,

SGCB2021
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Tristáii Di'ez h e Bar ni uso Pena, de 24 
años', nitJUEnal de Porquera, de Santuilán, 
hijo de GaPino y de Egriselda, domici- 

■ liado úWiniamente en Porquera de San- 
tilláin, coauparecerá dentro den término 
d^ diez (tías.^ante este Juzgado de Ims- 

■ truccátxx de Logroño .para constituirse 
ear prisión provisional por la causa^ nú
mero 126 de 1947 que &e sigue en este 
Juzgado por delito de robo, apercibién- 
doüe que de no coiqpareeer le parará .el 
perjuicio consiguiente e incurrirá en 
Has demás responsabilid.ades que deter- 
núnia ia Ley.

Por tanto ruego a todas las Autorida- 
4lés y ordeim^a la Policía Judicial pro
cedan a laZuiSca y capdura dé dicha pro
cesada y ^e ser habida sea puesta a dis
posición de este Juzgado. . »

Dado'en Logroño, a 7 de Dicien^bre^ 
de 1948.

. , El Juez de Instrucción,

pronuncio mando y firmo. Luis 
Moroy. Rubricado.

Y para ciue ^irva de notifica
ción a dicha condenada María- 
Ramos Untoria La Cruz, extien
do la presente en Logroño a dos j 
de Noviembre de mil novecien- ,
tos cuarenta y ocho.

El Juez Municipal,

Anuncio} Oficíale»

fesional a Hoja de Compras nu- 
mearo prtsenta.da. . .

Capacidad máxima de adquisi
ción relativa a la H?ja^ de ^Com
pras presentada. .

Saldo (.xistente enJa Hoia de 
Compras en el día de la fecha de
la subasta.

b) Porcentaje dA saldo respect 
to a la capacidad^máxima.de ad- 

í quisición relativos ambos a la 
I Hoja de Combras’presentada. | 
I c) Indice de adjudicación sin 

tener en cuenta el indihe adicio-

4051
El día 29 del actual a las once 

de¡su mañana ^n el salón de se- ■ 
siones se celebrarán las siguien-

I tes subastas de los ’'roductos fo- ! 
! restalés con intervalos de media

nal (c—a-pb)
d) Indice adicional •
i) indice de adjudición total .

. de de ,.194
■ . El Interesado ' 1

Pinillos a 10 de enero de 1949
1 Kl Alcald#

leña'de encina por limpia y en
treseca en 3870 pts. ,

Montes Las Frentes.—500 mó, 
de leña de enema^ por corta a 
mata rasa en 13-.34Ô pts,

(El k^'para.poseedores de Ler- 
tificadoMe clase A. B. y C. y los 
tres restantes para la clase D )

La proposición se ejRutará ^l 
Mod.” inserto en el B. Q. n.

• del 10 die 1948. " •
Lo que se anuncia para cono 

cimiento de los interesados.
Mansilla 11 de enero de 1948

• * El A1681d<

4166
Por haber sido habida Plácida' 

Castel Jiménez,’que'-usa. también ¡ 
el nombre de Carmen, procesada 
en sumario que se instruye en 
este" Juzhado con el n. 34 de 19-18 
sqbre estafa, se anula ÿ deja sin 
efecto la requisitoria acórdada 
publicar con fecha diez de los co- f

hora ..
Primero 40 hayas que cubi’ 

eos 90 metros cúbicós de made-
ra y 22 estéreos de leña gruesa 
en el término de <El Frontón» 
del Monte <Tqbla Hayedo» por 
el precio île tasación ipáxirna de 
7435'80 pts y mínima de 6 73Q'20 
la madefa y 1034 y 763 35 la leña 
y de indemnizaciones 436 pts

Segundo 50 robles con 44’ esté
reos de leña gruesa y 23 de ra- 

rrientfcs. maje en el término de <Llano de
Eiea de los Caballeaos a 22 de - caín» por el precio de tasación 

Noviembre de 1.948. ' .. i-oqiaü

El Juez de Instrucción.

EDICTO 
. -■ . 4442

Apjobados por este Ayunta 
miento los docufiientos que a j 
continuación sé expresan, qi*e 
dan expuestos al público- por el | 
tiempo reglamentario u efectos 
de su sxamen y reclamacio^s«

Peesupuesto^Mimicipal ordina
rio para 1949. . s, , ,

Ordenanzas Municipales del

. ANUNClOfOE SUBASTA 
4507

El día 6 de Febrero, autoriza- 
daslpor, la Jefatura de Montea,, 
tehdrá lugar en este Ayuntamien
to, las siguientes.-
- Grupo í.®-Certificado prote- 
sionaUA. B, o C. . .

A las 12 de la mañana^ na ha
yas maderables con 
cúbicos de madera y 60 
gruesas, en 1 Barranco de la Mi
ra fiel monte Valliléngua, 
ción mínima 4997*82 pts.y máxi
ma 5902‘2ó::pts. <Iñdemnuación

mistño

265'97 pts. ;
Qj-upo 3 Certificación pro

fesional D, /
A las 12 y media, 100 haÿas

"”RXes'del castillo 30 de di- j viejas con f25 metros cúbicos de

REQUISITORIA

i vicjaa vwij ------------ , • ___
’ 'Uña gruesa y 75 de ramaje, en el 

Avellanar del monte Vallilengua 
tasación mínima 5932 pts. y má- 
vima 7176 25 pts. Indemnización

ciembre de 1948. El Alcalfl#de 2068 pts máxima y 1538'68 
, mínima para la leña gruesa y 

270*25 y 201'12 para el ramaje, y 
de indemnización 70'45 pts.

.. Tercero 225 estéreos de bre 
zo de leña de ramaje en el térmi 
no de:'<La Parra» por el precio

E P I

Cuerda Montoya-Carlos de
.años, natural de Vitoria hijo __ ------- - , iknT.Rn
Carlos y de Milagros dofiiicilia de tasación ^máxima de 150/ 5U 
do últimamente en Vitoria com- pts y mínima de 1395 indemniza- 
parecerá ante el juzgado de Ins
trucción de Logroño dentro del

de

Clones 87'45

C T O 
' ' 4406
en éste Ayunta

miento- un carnero desde »ace

246'58 pts ■
A la 1, ICO metros cubicos de : 

brezo en el término Calabazares

térmipo de diez días para^ cons- 
tituirs'e en prisión provisional. 
por la causa n.® 285 de 1948 qjio 
sigue por el delito dé Hurto,, 
apercicibiéndole qu€ de'noicorn- 
padecer le parará^ eLjperjuicio 
consiguiente e incurrirá en las 
demás responsabilidades que de* 
termina la Ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 

. y captura de dicho procesado, y 
de ser habido sea puesto , a dis
posición de este Juzgado. .

‘ • 'Dado en Logroño a 4 de^No 
* viembre de' 1948.

El Juez de Instrucción,

CEDULA DE NOTíFICAClON
4170

' bastante tiempo, sin • .
aparecido dueño. Es pinto ce- 

1 rrado, pelo alto y una muesca en 
Kx. — í_i.‘ orcifi Quien acredite suri

dentementeser su dueño, pasa-
general conocimiento debiendo 
losdicitadores atenerse a los plie 
gós'de condicTones ge..erales

rá recogerlo, phpvio de 
los gastos ocasionados Tcon el 
mismo. Pasado,el plazo legal.al económico administrativo que' ala subasta de re

ílp man fiesüó en se proaeueitxse encuentran de manifiesto en
esta Secretaría donde se presen ferida resPazu.ngos ia diciembre í<)48 

» \ JulUrá» los pliegos en’'so5res ce
rrados debidamente reintegra
dos con el 5 por ciento de la ta- } 
sación no siendo válidos los que j 
carezcan de ello. No podrán to
mar parte en la subasta lo.s-que -------- - .
tengan cuentas pendientes con pl ' el Presupuesto ordinario
Ayuntamiento siiendo el importe , Gastos.e Ingresos para^el'pró- 
d^^este anuncio de cuenta del . ---- ---- -

mínima 710 pts. y máxim<^870 
pts. Indemnización 56'10 pts'.

Todo proponente prsentí^á a 
ía Mesa,:t n2el acto de a subasta 
el Certificado prpíÉSion^T, con ta 
anexa hoja de compras.

I os B ü.'de la Provincia de. 
fechas 16 y 18 dej pasado diciem- 

'bre, númerps 123 y 1.24 contie
nen amplias.!)7nnaSi así como el.. 
modelo de proposición, a los que 
habrán de ajustarse los propo-

EDICTO
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nentes ' -7 - -Pazuengos 11 de enero 1948
-El -Al®vi»®

Aprobado por este Ayunta-

' Por la presente se notifica a la 
condenada declarada rebelde 
María Ramos Untoria La Cruz, 
la cual tuvo su último'domicilio 
en está ciudad, 11 de Junio 17 átiv 
co, la sentencia recaída en los 
autos de juicio verbal de faltas, 
seguido contra ella por estafa, 
cuyh encabezamiento^ parte,dis
positiva son del tener siguiente: 

Sentencia.--.En la* ciudad de 
Logroño a dos de Septierhbre de 
mil novecientos cuarenta y ocho.

Vistos;por el¿Sr. D» Luis Mo
roy Fernández, Juez Municipal de 
bienios anteriores, los presentes 
autos'de juicio yerbal de4faifas

** seguidos de oficio contra María 
‘ Ramos Untoria, ya Circunstan- 

ciadalpor íaltas’por estafa y del 
cual.ha sido parte el Ministerio 
Fiscal, y

FALLO: Que debo con den ar^

que se le adjudiquen los 50 ro
bles que hará efectivo su impor
te en el acto dé Serle adjudicada 
la misma. LoS rema tantes sé 
atendrán a cuantas disposicíenes 
sean djetadas por la superioridad 
en estæjmateria. como .traviesas 
etc. y ésipecialmente a las nor
mas contenidas en los B. O. de 

-esta provincia números 123 y 124 
de 16 y 18 de diciembre último.
MODELO DE PROPOSICION

ximó año. de 1949 y de conformi
dad conjo dispuesto en, el artícu 
lo 227 del Decreto de Haciendas 
locales de 25 de eneío dé 1946 
qúeda expuesto ai público a efec 
tos de reclamaciones, durante ei j 
térmi 10 de\ quin :e días hábiles | 
en la Secreta ría de este Ayurtti

dé edad años, natu 
ral de provincia de con j 
resiJencii calle de número en I 
representación de lo cual acredi,- | 
tácon'en posesión, ek;l certifica j 
do profesional de la clase número 1 
en relación,con la swbista anun
ciada en ei'B O. de la Provincia
de fecha para la enajenación 
del aprovechamiento de en e» 
monte de la pertenencia de

y condeno.a^la denunciada María j 
Ramos Untoria La Cruz, como ,
autora.de una falta.de estafa, la ! 
pena de cinco.días de arresto me
nor y-pago de, costas, abonando j 
al perjudicado Nicolás Abad, la 
cantidad de ciento setenta y ocho 
pesetas, como indemnización. i

Así por esta mi sentencia lo

-'ofrece' la cantidad de pesetas. 
A los efecto,s de la adjudicación 
que pudiera’hacérsele hace cons-, 
tar çue posee'el certificado, pro- 
fesicmal reseñado y Hoja de com
pras número de las relativas 
si mismo, cuyas características

miento. '
. Así mismo , y .conforme} a lo 
dispuesto^en el artículo 269 del 
referido Decreto sC' exoonen al 
público por 15 días también há
biles las ordenanzas con los 
acuçrdps de su i «oposición res
pecto de aquellos que fúeron re
formad declarando prorroga
das todas las-demás, aefeeXos de
reclamaciones

* Muro de Aguas 
bre de 1948

20 de diciem-

' El Alcalde

4511 
febrero dando;'El 'día l.“ de 

principiOiti I9111 horas .se en, 
narán en,.subasta pública .los 
guientes " aprovechamientos 
mentes para eLaño forestal

aje- 
si 
de 
de

eu relación con la subasta ae re- 
ferecia son las siguiéiítes.'

Area económica correspon 
dientera la Hoja de Compras nú- 
nqero presentada./

a) Indice de empresa corres- , 
pondíente en'el certificado pro- »

- Monte Aranguecia.— lUo 
ya»*con 129 m3, de madera y 
de leñaren 'a cantidad de 11J73 75

ha-, 
125
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Confoime dispone el arlículo 

352 del Decreto de 25 de eneo.de . 
1946, alertado 2°, que tan ex- 
puestjs il público en la Secreta- 
ría de este Ayuntamiento, la. Li
quidación del Presupuesto y las . 
Cuentas Municipales, correspon
diente al ejercicio de 1 >48, con 
sus respectivos" justificantes, a 
fin djs que por los 
este térmixño.puedan. ser exarai- 
OixQas, durante el plazo de 15 días 
habiles, y formular los reparos u 
observaciones que estimen opor-

. • E D 1 c r o
4387

■ Acor diada pQf esí» Aymñ-amieu-tf la 
firupuésta de suiplemtuito y habUítacioii 
«te crédita deyUQ .die Presupuesto Mum- 
jcipal Ordiiiari.o del año eq curso", por 
5m*imiporte de 6.700 pesetas, con oArgo* 
'a W-existenci-as resuBaíutes en la liqui
dación del-último ejercicio, se Imce pu
blico para'que en el piaio de 15 días 
pueda ser examinadla la propuesta de re- 
forencia «i la Secretaría, de -esJieAyun- 
tamiento.y en su caso presentar las re- 
cíamaciones que consideren justás, ' de

pts.
En el mismo.—j25 m3, de leña 

de despojos de corta de hayas en 
3100 pts -

Monte La Dehesa.—200 m3, de

I conformidad con lo dispuesto en el.ar- 
flcuilo 236 del Decreto de 25 de enero de . 
1946 que regula la oi-deuación de tas 
Haciendas Locales.

Canales de-la Sierra 18 de diciembre . 
de 1948.

- El Alcalde

SGCB2021


